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ORDENANZA Nº 7675

Artículo 1°.- Modifícase el artículo 2° de  la Ordenanza n° 4863,  el que  quedará  redactado  de  la
siguiente manera :

“Artículo  2°.- Los  talleres  autorizados  por  la  presente  podrán  continuar  funcionando  en  las
condiciones actuales hasta  el 30 de abril de 1992 oportunidad en la cual deberán relocalizarse en
aquellos distritos que para entonces los contemplen como Uso Admitido".

Artículo 2°.- Derógase la Ordenanza n° 6451

Artículo 3°.- Comuniquese, etc.
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